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Ciudad de México, a 6 de abril de 2022 ---

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2f,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México;4,51 [racciones l, ll y

xXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

c¡udad de México, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2020-2100-sPA-1586 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo

descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, relativa a 1.,.) Son dos perros que estón omorrodos todo

el t¡empo o lo ¡ntemper¡e (...) no les don de comet n¡ oguo (...) [Hechos q ue tienen lugar en calle Cerrada

de Gardenia número sin número, colonia El Jazmín, Alcaldía xochimitcoi 1...).

ATENC¡óN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de

Itrléxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar an¡mal, por lo que adm¡tió a investigación la

denunc¡a referente al presunto maltrato animalen el domic¡lio ubicado en calle cerrada de Garden¡a

número s¡n número, colonia El Jazmín, Alcaldía xochimilco.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la ciudad de [,léxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, para dar seguimiento a la invest¡gación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se

comunicó vía tetefónica con la persona denunciante, quien informó que actualmente en el inmueble

relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizan los ejemplares caninos que había referido

en su denunc¡a,

con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a ta presente

denunc¡a por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir ta

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de ta Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la c¡udad

de México, por ¡mposibil¡dad material, en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya

no encontrarse los ejemplares can¡nos en el lugar objeto de denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte

¡ncumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares

can¡nos que hab¡taban el ¡nmueble ubicado en calte cerrada de Gardenia número sin número,

colonia El Jazmín, AtcaldÍa Xochimilco, lo anterior debido a que, la persona denunciante

informó que, dichos animales de compañía ya no se encuentran el domicilio, s¡tuación con la

cuaI dejaron de exi5tir los hechos denunc¡ados.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.- Notifíquese la prese¡te Resolución a la persona denunciante.-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27

fracc¡óñ Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la ciudad
de México

esta ProcuradurÍa, para su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2!, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a C¡udad de lt,léxico; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.-'------

--RESUELVE

C...c,..p,- U., M..l.n¡ Boy T.mbo.dl,. P¡ocu6dora ambie.taly delO.denamiento Tedtori¿lde la Ciudád de MéxKo. Pára su supenor conocimiento

E-ñáiL ccp oF_PRocURADoRA@páot org.mx
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